
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Myfm 

 

FECHA:  Dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:    Proceso Ejecutivo laboral de U.I. Nº 2022-00076 
DEMANDANTE: Colfondos S.A.- Pensiones y Cesantías 
DEMANDADOS: R.A. Constructores S.A.S. 

 

Se reconocerá a la abogada Jenny Carolina García Corredor, identificada con C.C. No. 
40.047.106 y portadora de la TP 136.314 del C. S. de la J., como apoderada de R.A. 
Constructores S.A.S., en los términos del poder obrante en la página 15 del archivo 
“010contestaciondedemanda.pdf” del expediente electrónico del proceso de la referencia, 
por ajustarse a lo dispuesto en el artículo 74 del CGP, concordado con el artículo 5 del 
Decreto 806 de 2020. 

De otro lado, se debe aplicar de lo dispuesto en el Literal E del artículo 41 del C.P.T. y 
de la S.S., norma concordante con lo expuesto en el artículo 301 del Código General del 
Proceso, que a la letra dice: 

“(…) Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado respecto al proceso, 
inclusive el auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo, el día en que 
se notifique el auto que reconoce personería, a menos que la notificación se haya 
surtido con anterioridad. (…)”. 

Dado que la ejecutada, R.A. Constructores S.A.S., tiene conocimiento del trámite judicial 
que se adelanta en su contra por parte de Colfondos S.A.- Pensiones y Cesantías, se 
tendrá por notificada por conducta concluyente a la demandada. 

Conforme lo anterior, por Secretaria se gestionará lo pertinente para garantizar acceso 
al expediente digitalizado a R.A. CONSTRUCTORES S.AS. 

En virtud de lo anterior, se 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Reconocer a la abogada Jenny Carolina García Corredor  identificada con 
C.C. No. 40.047.106 y portadora de la TP 136.314 del C. S. de la J., como apoderada 
especial de la ejecutada, conforme lo dicho en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: Tener por notificada por conducta concluyente a ejecutada, R.A. 
CONSTRUCTORES S.A.S de todas las providencias emitidas dentro de este trámite, 
incluyendo el Auto de 24 de marzo de 2022 (007Auto20220321.pdf), y a partir de la 
notificación de esta providencia, que se realizará por Estado. 
 

Por Secretaría, remitir enlace de acceso al expediente electrónico a la parte ejecutada. 
 

TERCERO: Vencido el término para proponer excepciones de que trata el artículo 442 
del C.G.P., regresar el expediente al despacho para disponer según lo que corresponda.  
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 
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